

En la ciudad de General San Martín, a los  27 días del mes de diciembre de 2005, se reúnen en acuerdo ordinario los Sres. jueces de la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en San Martín: Dres. Ana María Bezzi, Dra. Laura Mercedes Monti  y Jorge Augusto Saulquin, para pronunciar sentencia en la causa Nº 401/05, “Cuello, Jorge Omar c/ Municipalidad de Morón s/ pretensión indemnizatoria” y habiéndose establecido el siguiente orden de votación, de acuerdo al sorteo efectuado: Dres. Saulquin, Bezzi y Monti el Tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:


¿Se ajusta a derecho la sentencia apelada?

 
El Dr. Jorge Augusto Saulquin dijo:


I. Que a fs. 72/73 la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo de Morón resuelve desestimar la demanda interpuesta por su carácter extemporáneo. Se funda en los artículos 31, 14, 18 inciso d) de la ley 12008 y cita jurisprudencia.



Para así resolver, relata que el actor Jorge Omar Cuello a fs. 3/18 y vta. promovió demanda por despido contra la Municipalidad de Morón con fecha 25 de junio de 2004, invocando que fue dejado cesante el 30 de junio de 2002 de acuerdo al decreto 1963/2001.


Originariamente la demanda es radicada en el Tribunal de Trabajo Nº 3 del Departamento Judicial de Morón el que se declara incompetente el 5 de agosto de 2004.


Las actuaciones son remitidas al Juzgado en lo Contencioso Administrativo Nº 1 de San Martín, el que se declara competente
De acuerdo a lo dispuesto por la Res. SCJBA 2873/04 se remiten las actuaciones al Juzgado en lo Contenciosos Administrativo de Morón.


El actor reencausa a fs. 42/vta. su pretensión en el artículo 12 inc. 2 de la ley 12008.


Con las actuaciones administrativas solicitadas –la sra. Juez-,  realiza el examen de admisibilidad establecido en el artículo 31 de la ley 12008.


Considera  que el artículo 18 de la ley 12008 establece el plazo de 90 días para deducir la pretensión.


La actora adecuó su pretensión al restablecimiento o reconocimiento de un derecho estatuido en el artículo 12 inciso 2 de la ley 12008. No se pronuncia respecto a la pretensión indemnizatoria que considera se haya vinculada a la impugnación de un acto administrativo. 
De las constancias obrantes la jueza de grado considera que “no surge recurso o impugnación procedimental alguna de parte del accionante  que permita tomar otra fecha para determinar el inicio del cómputo del plazo del artículo 18 más que la del día siguiente al cese reconocido por la propia actora”.


El cese se produjo el 30 de junio de 2002  y la demanda se promueve el 25 de junio de 2004, por lo que habiéndose excedido ampliamente el plazo del artículo 18 de la ley 12008 considera que corresponde desestimar la demanda por extemporánea.


II.- Que a fs. 76/81 la actora apela y funda el recurso.


Manifiesta que la demanda se ha iniciado dentro del plazo de prescripción de la LCT. Que según afirma dicha normativa  rige la materia objeto del litigio y que no existe una relación de empleo público. Sostiene que la radicación en el fuero contencioso administrativo no lo ha sido por el carácter de la materia sino por el ente demandado. Que no le es aplicable el plazo de caducidad del artículo 18 del CCA. Sostiene que “Si bien el personal temporario también se incorpora mediante algún acto que emana del Ejecutivo Municipal bajo la forma de decreto, contrato o similar, precisamente ese acto carece de la finalidad de incorporar al trabajador al régimen de empleo público y de su principal característica constitucional: La garantía de Estabilidad”.  


Afirma que no le son aplicables   recaudos de admisibilidad contemplados en el CCA tales como agotamiento de la vía y el plazo de caducidad del artículo 18 de l citado código.


“…como ya se ha señalado y a pesar de que la contratación laboral se objetiva en un acto administrativo y el despido por una simple falta de inclusión en los actos de renovación, no convierten a tal relación en una relación de empleo público, sino de empleo privado donde el empleador es un ente público”


Cita jurisprudencia y hace reserva del caso federal.


III.- Que anticipo que el recurso interpuesto no puede prosperar y que corresponde confirmar la sentencia apelada.


Para ello entiendo basta analizar la normativa del CCA (ley 12008 y sus actualizaciones)  y la ley de empleo público municipal Nº 11757.

 
IV.- Por un lado la ley 12008 establece en su artículo 1 que: Corresponde a los tribunales contencioso administrativos el conocimiento y decisión de las pretensiones que se deduzcan en los casos originados por la actuación u omisión, en el  ejercicio de funciones administrativas, de los órganos de la Provincia, los Municipios, los entes descentralizados y otras  personas, con arreglo a las prescripciones del presente Código.


En el inciso 2 del mismo artículo establece que la actividad de los órganos del Poder Ejecutivo, de los  Municipios y de los demás entes provinciales o municipales, se  presume realizada en el ejercicio de funciones administrativas  y regidas  por el derecho administrativo. Procederá esta presunción aun cuando se aplicaren por analogía normas de derecho privado o principios generales del derecho.

 
El artículo 12 establece que en  el proceso contencioso-administrativo podrán articularse pretensiones con el objeto de obtener:...2. El restablecimiento o reconocimiento del derecho o interés                   tutelados
                  En el artículo 18 se encuentran reglados los plazos para deducir la  pretensión:… La pretensión de anulación, la resarcitoria vinculada con  aquélla, la de restablecimiento o reconocimiento de derechos o intereses tutelados y la de cese de una vía de hecho administrativa, deberán promoverse dentro del plazo perentorio de noventa (90) días, contados de la siguiente manera:… d) Si se tratare de las pretensiones reguladas en el artículo  12 inciso 2) desde el día siguiente al de la fecha de la notificación al interesado del acto definitivo y que agota la                   vía administrativa. e) Si se tratare de una vía de hecho administrativa, desde que fuere conocida por el afectado.


V.- Por el otro lado la ley  11.757 en su artículo 1º dispone que el régimen para el personal de las municipalidades se regirá por este estatuto. En su artículo 12 establece la clasificación del personal alcanzado por el régimen de esta ley entre los que se indica: “1. Planta permanente: integrada por el personal  que goza de estabilidad. 2. Planta temporaria, que comprende: a) personal temporario…”.


 VI. De ambas normativas no se puede colegir otra cosa que el actor se encontraba encuadrado dentro de la ley 11.757 como personal temporario. Es decir su régimen laboral se encuadraba dentro de la normativa del empleado público y que le son aplicables las normas del CCA entre ellas el plazo de caducidad del artículo 18. 


Incluso, en el caso, la misma actora encuadró su pretensión en el artículo 12 inciso 2 del CCA (ver fs. 42), en oportunidad de haberse radicado la causa ante el fuero contencioso administrativo, como consecuencia de la declaración de incompetencia del tribunal de  trabajo.


En el caso de autos, la actora no ha sido personal convencionado de la demandada, extremo que ni aquella llega a sostener.

Es por ello que no es de aplicación para el caso de autos el art. 4 de la ley 12008 que en la parte que interesa dice: No corresponden a la competencia de los tribunales contencioso administrativos las siguientes controversias: 1.- Las que se encuentren regidas por el derecho privado o por  las normas o convenios laborales.  


Finalmente, no ha sido materia de controversia: a) que la actora oportunamente fue designada como personal temporario de la municipalidad por decreto municipal y b) que el plazo de caducidad para entablar la demanda -fijado por el artículo 18 de la ley 12.008-,  se encuentra ampliamente vencido. En consecuencia, ha transcurrido un lapso que ha superado el plazo de caducidad de 90 días para arribar a esta instancia judicial contabilizados desde la notificación del acto definitivo, corresponde desestimar la demanda dada su inadmisibilidad (art. 14, 18 inc. a 31 de la ley 12008 –texto según la ley 13101-). (SCBA B- 66170 Trancredi, Pascual R c/Municipalidad de Azul s/ demanda contencioso administrativa. res. del 25.8.2004.


VII.- Por todo lo expuesto, propongo rechazar el recurso interpuesto y, en consecuencia confirmar la sentencia apelada que desestimó la demanda interpuesta por su carácter extemporáneo. Sin imposición de costas por no haber mediado contradicción. ASÍ VOTO.

 
La Dra. Ana María Bezzi y Laura Mercedes Monti adhieren al voto precedente. 

 

En virtud del resultado que instruye el acuerdo que antecede este Tribunal RESUELVE: rechazar el recurso interpuesto y, en consecuencia confirmar la sentencia apelada que desestimó la demanda interpuesta por su carácter extemporáneo. Sin imposición de costas por no haber mediado contradicción.


 
Regístrese. Notifíquese y oportunamente devuélvase.  

ANA MARIA BEZZI         

LAURA MERCEDES MONTI

 



JORGE AUGUSTO SAULQUIN

 



              ANTE MÍ

Ana Clara González Moras

                                                     Secretaria

